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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C A RTA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN DE FIRMA A LA PONENCIA ALTERNATIVA PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.
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CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA

HONORABLE REPRESENTANTE ÁNGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.

Bogotá D.C.,24 de septiembre de 2025 

Doctora, 
GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA 
Presidente 
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 

Doctora, 
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA PEÑA 
Secretaria (e) 
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 

Asunto: Adhesión al Informe de Ponencia Positiva para Primer Debate del Proyecto de 
Ley 102 de 2025 de Cámara "POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026" 

Cordial saludo, 

De manera atenta, a través de este oficio manifesto mi voluntad de adhesión al Informe de 
Ponencia Alternativa Positiva para primer Debate en Cámara, presentada al Proyecto de 
Ley 102 de 2025 de Cámara "POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS 
Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026" publicada en la gaceta 1780 de 2025. De 
igual manera, suscribo la proposición con la que termina el informe de ponencia mencionado. 

Cordialmente, 

ANGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ 
Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar 

Carrera 7 A No. 8 • 68 Edificio Nuevo del Congreso. Of. 231-2328 
PBX: 3 9 O 4 O 5 O Ext. 3 2 9 7. 

Correo Angela.vergara@camara.gov.co 
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CARTA DE ADHESIÓN DE FIRMAS A LA PONENCIA ALTERNATIVA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

HONORABLES REPRESENTANTES JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ Y 
HERNANDO GUIDA PONCE

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.
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CARTA DE ADHESIÓN DE FIRMA A LA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA,  

83 DE 2025 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE INGRID JOHANA AGUIRRE JUVINAO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.
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CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE MILENE JARAVA DÍAZ

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.

Bogotá D C 24 de septiembre de 2025 

Doctora 
GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA 
Presidente 
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 

Doctora 
Claudia Patricia Santamaria Peña 
Secretaria 
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes 

Asunto: Adhesión al informe de Ponencia positiva para primer debate del Proyecto de Ley 
Proyecto de Ley No. 102 de 2025 Cámara - 083 de 2025 Senado: "POR LA CUAL SE 
DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL lo. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026 

Cordial saludo, 

Respetuosamente y mediante el presente oficio manifiesto mi voluntad de 
adherir mi firma al informe de ponencia positiva para primer debate del Proyecto 
de Ley Proyecto de Ley No. 102 de 2025 Cámara - 083 de 2025 Senado: "POR 
LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, por QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
BILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS MONEDA LEGAL$546.975.198.920.436), publicada en la Gaceta 1780 de 
2025, asf mismo suscribo la proposición con la que termina el informe de ponencia 
mencionado. 

Atentamente, 

"vl,\E,\l (-&-, w 0¡._ic-1 .') �, l, 

Milene Jarava Diaz 
Representante a la Cámara 
Departamento de Sucre 

CARTA DE ADHESIÓN DE FIRMA A LA PONENCIA RADICADA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE LUIS DAVID SUÁREZ CHADID

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.:1111111. 

LVIS (J)Jlo/J(J) SVJl<R__,P,Z CJ{Jl <l?gpresentante a [a Cámara 

Bogotá 24 de septiembre de 2025 

Doctora 
GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA 

REF: adhesión ponencia radicada, por los Honorables Representantes, Oiga 
Lucia Velázquez, John Fredy Valencia, Diógenes Quintero, Wilder Escobar, 
Wadith Manzur, Íngrid Aguirre, al proyecto de ley 102 de 2025 cámara senado 
Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, 

Por medio del presente oficio, manifiesto que adhiero mi firma en mi calidad de 
coordinador ponente a la ponencia radicada por los Honorables 
Representantes Oiga Lucia Velázquez, John Fredy Valencia, Diógenes 
Quintero, Wilder Escobar, Wadith Manzur,, al proyecto de ley 102 de 2025 
cámara senado por la cual se decreta �I presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, 

Atentamente 

LUIS DAVID SUAREZ CHADID 
Representante a la Cámara 

i 

Carrera 7ª No 8-68, Oficina 5368; Edificio Nuevo Congreso 
correo.luis.suarez@camara.gov.co 
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O F I C I O S

OFICIO DE ADHESIÓN DE FIRMAS  A LA PONENCIA ALTERNATIVA PUBLICADA EN LA 
GACETA DEL CONGRESO NÚMERO 1777 DE 2025 SENADO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.:�

1 
.",1 •

~~

COMISION CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CCU-CS- 3680-2025 
Bogotá, 24 de septiembre de 2025 

PARA: DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 

DE: ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario Comisión Cuarta 

Asunto: ADHESION DE FIRMAS PONENCIA ALTERNATIVA PUBLICADA EN LA GACETA 1777/25. 

Dando alcance al oficio con radicado No. CCU-CS- 3665-2025, de manera atenta 
me permito remitir a su despacho para la respectiva publicación en la Gaceta del 
Congreso adhesión de firmas a la ponencia, suscrita inicialmente por los siguientes 
Honorables Congresistas: TAMARA ARGOTE; GILDARDO SILVA MOLINA;
GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL; JAIRO REINALDO CALA SUÁREZ; 
AIDA YOLANDA AVELLA ESQUIVEL, al Proyecto de Ley N.0 083/25 Senado -
102/25 Cámara "POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS
Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026"., 

Es de anotar que la misma fue radicada en esta Célula Legislativa, vía correo 
electrónico el día de hoy 24 de septiembre de 2025, a las 11 :12 a.m. 

Atentamente, 

ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario 

Proyectó: Luz Mary Veloza Ladino 
Revisó: Edwin Carreazo 

Anexo: 2 Folios 

Edificio Nuevo, Carrera 7 No 8-68 - segundo· piso 
Teléfonos: 3824223 - 3824222 -3824227-3824228 

cu.:?:rtas�:c,.nado@a.; n�.:i il. com. 

OFICIO DE ADHESIÓN DE FIRMAS A LA PONENCIA ALTERNATIVA PUBLICADA EN LA 
GACETA DEL CONGRESO NÚMERO 1779 DE 2025 SENADO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.

.¿ 
COMISION CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CCU-CS- 3679-2025 
Bogotá, 24 de septiembre de 2025 

PARA: DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 

DE: ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario Comisión Cuarta 

Asunto: ADHESION DE FIRMAS PONENCIA ALTERNATIVA PUBLICADA EN LA GACETA 1779/25. 

Dando alcance al oficio con radicado No. CCU-CS- 3671-2025, de manera atenta 
me permito remitir a su despacho para la respectiva publicación en la Gaceta del 
Congreso adhesión de firmas a la ponencia Alternativa, suscrita inicialmente por los 
siguientes Honorables Congresistas: OLGA LUCIA VELASQUEZ y JOHN FREDY 
VALENCIA, al Proyecto de Ley N.0 083/25 Senado -102/25 Cámara "POR LA CUAL
SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y 
LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBREDE 2026"., 

Es de anotar que la misma fue radicada en esta Célula Legislativa, vía correo 
electrónico el día de hoy 24 de septiembre de 2025, a las 10:55 a.m. 

Atentamente, 

ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario 

Proyectó: Luz Mary Veloza Ladino 
Revisó: Edwin Carreazo 

Anexo: 9 Folios 

Edificio Nuevo, Carrera 7 No 8-68 - segundo piso 
Teléfonos: 3824223 - 3824222 -3824227-3824228 

,cuartasenado@)qrnail. con.1 
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OFICIO DE ADHESIÓN DE FIRMAS A LA PONENCIA ALTERNATIVA PARA PRIMER 
DEBATE PUBLICADA EN LA GACETA DEL CONGRESO NÚMERO 1780 DE 2025 SENADO 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.
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CORREO SOCIALIZACIÓN A ADHESIÓN DE FIRMAS A LA PONENCIA ALTERNATIVA 
PARA PRIMER DEBATE GACETA DEL CONGRESO NÚMERO 1780 DE 2025, AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 102 DE 2025 CÁMARA, 83 DE 2025 SENADO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2026.

Comisión Cuarta Senado <comision.cuarta@senado.gov.co>

Socialización ADHESIÓN DE FIRMA a la Ponencia Alternativa para Primer Debate
GACETA DEL CONGRESO No. 1780 de 2025, del Proyecto de Ley No. 102 de 2025
Cámara, 083 de 2025 Senado.
1 mensaje

Comisión Cuarta <comision.cuarta@camara.gov.co> 24 de septiembre de 2025, 12:24
Para: COMISIÓN TERCERA DE LA CAMARA <comision.tercera@camara.gov.co>, COMISION CUARTA DEL SENADO
<comision.cuarta@senado.gov.co>, Comision Tercera <comision.tercera@senado.gov.co>
Cc: Wilmer Yair Castellanos Hernandez HR <wilmer.castellanos@camara.gov.co>, enrique.cabrales@senado.gov.co,
jairo.castellanos@senado.gov.co

Respetados Secretarios:
 
Por instrucción de la Presidenta de las Comisiones Económicas, de manera respetuosa, se permite
solicitarles se sirvan SOCIALIZAR con los Congresistas integrantes de sus Comisiones,
ADHESIÓN DE FIRMA a la Ponencia Alternativa publicada en la GACETA DEL
CONGRESO No. 1780 de 2025, para Primer Debate del Proyecto de Ley No. 102 de 2025
Cámara, 083 de 2025 Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”, radicada en
este Célula Congresual el día 23 de septiembre de 2025, suscrita por los Honorables
Representantes: OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, JHON FREDI VALENCIA CAICEDO,
GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA.

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA
Secretaria (E) en Funciones
Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas
del Senado de la República y Cámara de Representante 

2 adjuntos

Socialización ADHESIÓN DE FIRMA a la Ponencia Alternativa HR. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ y otras firmas -
Secretarios.pdf
183K

ADHESIÓN DE FIRMA.PDF
48K
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Cámara, 083 de 2025 Senado.
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Comisión Cuarta <comision.cuarta@camara.gov.co> 24 de septiembre de 2025, 12:24
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Respetados Secretarios:
 
Por instrucción de la Presidenta de las Comisiones Económicas, de manera respetuosa, se permite
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ADHESIÓN DE FIRMA a la Ponencia Alternativa publicada en la GACETA DEL
CONGRESO No. 1780 de 2025, para Primer Debate del Proyecto de Ley No. 102 de 2025
Cámara, 083 de 2025 Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”, radicada en
este Célula Congresual el día 23 de septiembre de 2025, suscrita por los Honorables
Representantes: OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, JHON FREDI VALENCIA CAICEDO,
GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA.
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CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA
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Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas
del Senado de la República y Cámara de Representante 
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